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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde quo se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblo de la 'misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba 	  12 rs. Id. fuera,
Tres id 	  33
Seis id. . . . 	 66
Un año. . . 	 . . 132

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes 	 anuncios que s
manden publicar en 	 I 9le dGincs oficiales
se han de remitir al Ge... respec-
tivo, por cuyo conducto cc pasarán â los
editores de los ,-enci r)nads periódicos.
(Ordenes de 6 d' Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854)

18.
45 
90 
180

Di recelo generiti de Comunicaciones,

Condiciones bajo las cuales ha .de
sacarse á pública subasta la con-

- duccion á caballo del correo 'de
ida y vuelta 'entre la Cortifia y
Carballo.

1 k Ei conteatista se obliga it con-
ducir á caballo 6 en cárruage cíe fda
y vuelta desde la Coruña á Ca iba-
I1, pasando por Arteijo, la corres-
pondencia yperiódicos que le fueren
en tregados, sin excepcion de nin-
guna clase, distribuyendo en su
tránsito los paquetes dirigidos á ca
da pueblo, y recogiendo los que de
ellos partan para otros destinos.

2. 2 La distancia de 28 kilóme-
tros que comprende esta conatuc -
don debe ser recorrida en 4 ho-
ras, y las de entrada y salida en
les pueblos del träusito y extre-
mos se fijarán en el itinerario que
forme la Direccion general de Co.
fnunicaciones, que, podrá alterar
segun convenga al mejor servicio.

3 .' Por los retrasos cuyas cau-
13'8 EL O se justifiquen debidamente
SO exigirg al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 5
pesetas pur cada cuarto de hora; y
ä la tercera lidia de esta especie
podrá resciudirse el contrato, abo-
naudo además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.

4. 2 Para el buen desempeño de
esta conduccion deberá tener el
contratista el número suficiente
de , caballerias mayores situadas en
los puntos mas convenientes de la
linea, á juicio del Jefe de la Sec-
Cien de Çansunicacioaes de la Co-
rtiíSa.'

iS h . Es condicion inclispensa-
1 le que los conductores de la cor -

respondencia sepan leer y es-
csibir.

6. a Será responsable el 'contra-
tista de la conservarán en buen
estado de la correapondeircia, que
so le entregue,

. 7. 2 . Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando
su importe al precio establecido
en el reglamento de Postas vi--
gente.

8. 2 Si por faltar el contratista
á cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios
á la Administracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer en
accion contra la fianza y bienes de
aquel.

9. 2 La cantidad en que quede
rematada la conduccion se satisfa-
rá por mensualidadea vencidas en
la referida seccion de Comunicacio-
nes cle la Coruña.

10. El contrato durará cuatro
años, contados desde el dia en cine
dé principio el servicio, cuyo dia
se fijará al comunicar la aprobacion
superior de la subasta.

11. Tres meses itu tee de fina-
izar dicho plazo avisará el con-
tratista á la Adniinistracion prin-
cipal respectiva si se despide del
servicio á fin de que con oportuni-
dad pueda procederse á nueva su-
basta; pero si en esta época exis-
tiesen causas que impidiesen un
nuevo remate ó hubiere que pro-
ceder á un seguedo, ei contratis-
ta tendrá obligacion de continuar
por la tácita tres meses más bajo
el alisal() precio y conuiciones. Si
e! contratista no se despidiera del
servicio, la Administracion podrá
subastarlo nuevamente una vez
terminado el comproiniso, si así lo
creyera conveniente ó hubiera

quien lo solicitara. Los tres meses
de despedida, cualquiera que sea la
épeca en que se haga una vez ter-
minado el contrato, empezaran ä
contarse desde el dia en que se re-
ciba la comunicacion.

12. Si durante el tiempo de es -
te contrato fuese necesario variar
en parte la linea designada, y di-
rigir la correspoedencia por otro
ú otros puntos, serán de cuenta
del contratista los gastos que esta
alteracion ocasione sin derecho
indemnizacion alguna; pero si el
número de las expediciones se au-
mentase, ó resultare de la varia -
ciou aumento Õ disminucion de
distancias, el Gobierno determi-
nará el abono ó rebaja de la parte
correseondiente de la asignacion á
prorata. Si la linea se variase dei
todo, el contratista deberá contes
tar, dentro del tinaja° de los 1 ó
dias siguientes ai en que se le dé
ei aviso, si se aviene noä conti-
'lux el servicio por la nueva li-
nea que se adopte; en caso de ne-
gativa queda al Gobierno el dere-
cho de subastar nueVamente el ser-
vicio de que se trata. Si hubiese
necesidad de suprimir la linea ei
Gobierno avisará al contratista con
un mes de aaticipacion para que
retire el servicio, sin que tenga es-
te derecho á indemnieacion.

1;-3. La subasta se anunciara
en la Gaceta y otelin oficial de la
provincia de la Cortina y por loa de-
más medios acostumbrados, y ten-
drá lugar ante el Gobernador de
la provincia y Alcalde de Carballo,
asietides de los 'Jefes de Comuni-
caciones de los mismos puntos, el
dia 24 del raes coriente ä la hora
y en el local que señalen dichas
Autoridades.

14. El tipo inirtio para el

, remate será la cantidad de 1.976
. pesetas 25 céntimos anuales, no

pudiendo admitirse proposicion que
i exceda -Jjesta suma.

15. Para presentarse como li-
citador será conclicion precisa de-
positar ' previamente en la Teso-
rería de Hacienda pública de la

' provincia ó eti —le Administracion
de Rentas de Carballo, como de-
pendencias de la Caja general de
Depási LOS, la suma de I90 pesetasen
metálico 6 su equivaleute ea títu-
los de la Deuda úoi Estado; la cual,
concluido ei acto del remate, será
devuelta á los interesados, menos
la correspondiente al mejor postor,
que quedara ' ei, depósito en las ofi-
cinas del Gobierno para su formaii-
zacion en la Laja sucursal dalos de
la provincia tea pronto con-so se re-
ciba la aújudicacien definitiva.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresandose
por letra la cantidad sin que el li-
citador se coutpreinete á prestar el
servicio, así coulo ee domicilie y
firma 6 la de persona autorizada
cuando no sopa escrinir. A este
pliego se uaira la carta de pag0 ori •
ginal eucesereuite naberse hecho el
depósito prevenido en la ceutliciou
anterior, y una cer Litem:ion expe-
dida por el Alcalue del pueblo -re,
sideucia del proponente, por la que
conste su apti:dd ie,al, buena con-
duc ta, y que e Lelita con recursos
para desem penar el serv icio que
dcita.

17. Los pliegos con las propo-
SieieneS han de quedar precisamen-
te €11 peder Lit i Presidente de fa
subasta durante la media hora
anterior ä a fijaua para dar prin-
cipio al acto, y ul•a vez eutregaoos
no podrán retirarse,

18. Para extender las proposi-
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ciones se observara la fórmula si-
guiente:

-Me obligo á desempefiar la
conduccion del correo diario des-
de la Cornea á Carballo pasando.
por Artejo y viceversa por el precio
de.. .pesetas anuales, bajo las con-
diciones contenidas en al pliego
aprobado por M.
_ Firma del proponente y señas
de su domicilio.»

Toda propesicion que no se ba-
ile redactada en es' os términos, 6
que contenga Modificacion Ó cláu-
sulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los p legos y leidos
públicamente se extenderá el acta
del remate, deelarändose este en.

favor del mejor postor, sin perjui-
cio de la aprobacion superior, para
lo cual se remitirä inmediatamente
el expediente al Gobierno.

20. i de la cornparacion
las proposiciones resultasen igual-
mente beneficiosas dos 6 mas, se
abrirá en el acto nueva licitacion

voz por espacio de media hora,
pero solo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado el
empate.

21. Hecha la adjudicacion per
la Superioridad, se elevará el con-
trato ä escritura pública, siendo
de cuenta del rematante los gastos
de su otorgamiento y de dos copias
enripies, y otra en el papel sellado
correspondiente para la Direccion
general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no
se podrá subarrendar, ceder ni

- traspasar sin prévie ' permiso del
Gobierno.

23. El rernatante quedara
jeto á lo que previene el articulo 5. 0

del real decreto de 27 de Febrero de
1852, si no cumpliese las condi-
ciones que deba llenar para el otor-
ga.miento de la esceitura, 6 impi-
diese que esta tenga efecto en el
término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los re-
sultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la
forma y concepto de la subasta,
queda siempre, reservada al Minis-
terio de la Gobernacion la libre fa-
cultad de aprobar 6 no definitiva-
mente el acta del remate, teniendo
siempre en cuenta el mejor servi-
cio público.

Madrid 6 de Febrero de 1871. .
,Dia ector general, Victor Ba-

laguer.
e 1re— 	 15 "22 	 t9. -e e

eh>. 4, piltra;

,

Núm. 1316.

ASeccion de Fomento.-- Negociado 2.°
E eiosiciones internacionales

de Lóndres.
En la Gaceta del 2 de Febrero

del presente atTie, se ha publicado
el erograma general de la série
de exposiciones de Bellas Artes,
Industria é inventos 'científicos que
ä partir del año 1871 deben veri-
ficarse anualmente . en Lóndres,
cuya programa es el siguiente:

DISPOSICIONES GENERALES.

A. Los comisarios de S. AL Bri-
tánica en la Exposicion de 1851
haeon saber que la primera de la
rérie de Exposiciones internacio
e ales e objetos y productos esco-
gidos de Bellas Artes, Industria
I'ivencionescieiitíficas se abrira el
lunes 1.° tle Mayo de 1871 en Solad'
Kensington, Lóndress, y se cerrará
el sábado 30 de Setiembre del mis-
mo afio.

B. Estas Exposiciones tendrán
lugar en los edificios permanentes
que se están c lJustruyendo, cou -
ligues á las galerías de los jardi-
nes de la Sociedad Real de Horti-
cultura.

C. Se .zeimitirán iì ellas prO-
duetoa de todas las naciones; pero ä
condicion de obtener un certifica -
do, expedido por Jurados compe -
tentes, que declare que los objetes
tienen suficiente mérito para ser
dignos de figurar en la Exposicion.

D. La primera de estas com-
prenderá las ciases signientes, pa-
ra cada una de las cuales se nom-
brará, una eolnision especial, con
SU Ponente.

SECCION 1. a, --BELLAS ARTES.

Bellas Artes aplicadas ó no .4 objetos
de utilidad.

Clase 1.° Pintura de todos gé
neros, al óleo, ä laaguada, al tem-
ple, a la cera, en esmalte, en vi-
drio en porcelana; mosaicos etc.

Clase 2.° Escritura, inodeiade,
talla y cincelado en mái . nicl, pie-
dra, Madera, barro cocido, metal,
marfil, vidrio, piedras preciosas
otras materias.

Clase ;S." Grabado, litografía,
fotogralla etc.

	

Clase 	 Proyectos, dilrujes y
modeles de Arquitectura.

Ciase 5.° l'apiCes, alfombras,
bordados, chales, bncajesetc., pre-
sentados, no como productos in-
dustriaies, sino como objetoS ar-
tísticos, por razon de dibujo 6 co-
lorido.

Cia.': e 6.° Dibujos de adorno de
todos 4éneroe con apiicaciou a
industria.

Clase 7.° Copias de pinturas,
0eälCO y c.zuítes 'antiguos Ú ce

	

la Ed,,, • 	Vaciados C yeso
U en liaLd. L 1 ai tlficial; reptasiuscio-
nos g alvanoplästicas de bellas obras
an tig /las de arte etc.

SECCION 2 	 INDUSTRIA.

Productos manufacturados, má-
quinas y primeras materios.

Clase 8.° Ceräinica en todos
sus ramos, á saber, alfarería, loza,
porcelana, imitacion del mármol
de Paros etc., incluss los objetos
de barro cocido, usados en la cons-
truccion; así como tambien nue -
ves materias primeras, maquinaria
y procedimientos empleados en
estas inclustras.

Clase 9.* Tejides de lana carda-
da y de lana peinad:: comprendien-
do las materias primeras de nueva
procedencia 6 fabricacion, así co-
mo nuevo material y procedimien-
to'A empleados en estas industrias.

Clase 10. Obras y material pa-
ra la instruccion, ä saber:
a. Edificios, moviliarios, ense-

res etc. , para las escuelas,
b	 Libros, mapas, globos, ins-

trumentos etc.
c. Aparatos de gimnasia y otros

para ejercicios corporales, inclusos
los juegos y juguetes.

d. Muestras y modelos de mé-
todos de enseñanza aplicados ä las
Bellas Artes y ä las ciencias físicas
y naturales.

e. Muestras de trabajos hechos
en las escuelas, que den á conocer
los resultados de la enseñanza.

sEcciox 3 .'—INVENTOS CIENTÍFICOS Y
NeleVOS DESCUBRIMIENTOS DE)

TODOS, GÜNEROS.

Se publicarán instrucciones
mas detalladas para cada una de
estas Secciones, indicando los di-
ferentes ramos de industria que a,
ellas se refieren.

SICCMN 4. —HORTICULTURA.

La Sociedad Real de Horticul-
tura organizará Ex po sicion es in -
ternacionales de plantas nuevas y
raras, Autos, legumbres, flores y
muestras de cultivos especiales,
À° t,endrán lugar al mismo tiem-
po que las de las Secciones antes;
Mencionadas. Dicha Sociedad pu-
blicasä - el reglamento especial para
las Exposiciones horticolas.

E. En las Secciones 2.° y 3 • °
sólo eodrán presentar los exposito-
res una muestra de cada uno de los
uistintos proci uctos de su industria,
que se distinga por su novedad,
perfeccion ú otra cuaiidad notable.
• 

F. Los objetos se colocarán
agrupados por clases, y no por na-
cionalieaues, como en las anterio-
res Exposiciones internacionales.

G.. Una tercera parte del espa-
eie total uestiiiado ä cada clase se
diatributra, entre los expositores
extranjeros que obtengan de los
Gobiernos respectivos certificados
de admision para sus productos.

Dichos Gobiernos nombrarán al
efecto los Jurados para su califica-
cion. Las dos terceras partes res-

! tardes del espacio disponible se re-
servan para los objetos remitidos
directamente al local de !a Exposi-

i cion por los expositores, tanto del
fiemo-Unido como del extranjero,

ipara someterlos al examen y apro-
bacion de los Jurados nombrados

fá este fin. Los objetos no admitidos1 
serán retirados en los plazos que se
sefialen: los que figuren en la Ex-, posicion no pueden retirarse hasta
que esta termine.

H. Todos los objetos han de en-
tregarse en el local mismo de laEx-
posicion á los agentes encargados
de recibirlos, desempaquetados y
dispuestos para su inmediata colo-
cacion, y libres de gastos de tras-
porte y otros.

I. No se exigirä. pago algu—ne
por el sitio ocupado ni por escapa-
rates, mesas, anaq uelerías etc. ,que
suministrarán los Comisarios de
S. M. Británica, así corno la fuerza
motriz de vapor 6 de agua y el ár-
bol principal de trasinision de movi-
miento, libre de gastos para el ex-
positor, encargándose tambien de
hacer, por medio de sus empleados,
la colocacion de los objetos, excep-
to cuando se trate de maquinaria.

.L LOS Comisarios de S. M. Bri-
tónica tendrán el mayor cuidadode
los objetos expuestos; pero no res-
ponden de su extravío ni de des-
perfectos de ninguna clase.
1. Pueden indicarse los precios

de los productos expuestos, y se in-
vita á los interesados á que lo ha-
gan así. Se destinarán agentes es-
peciales á cuidar de los intereses
do los expositores.
L Cada objeto llevara una eti-

queta que exprese los motivos por
que se halla expuesto, tales com o
su excelencia, novedad, baratu-
ra etc.

Al. Avisos publicados oportu-
namente indicarán los dias fijados
para la recepcion de cada clase de
objetos, exigiéndose á los exposi-
tores, tanto nacionales como ex-
tranjeras, la mayor puntualidad
en la entrega de sus productos ä
fin de llevar á cabo la instalacion.
Los que se envien 6 presanten des-
pues de las fechas señaladas para
su ent r ega no serán admitidos.

/V. Tan luego como se hallo
abierta la Lxposicion, se comen--
zará la redaccion de memorias con-
cernientes ä las diferentes clases de
objetos expuestos ä fin de publi-
carlas antes del 1. 0 de Junio de
1871.

O. Los Gobiernos extranjeros
pueden  enviar comisionados oficia-
ciales pala cine cooperen á la re-
duden de las memorias relativas á

1
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st2.

Nin. 13t1. 	 yores contribnYentes, publicada en . putacion proviimiel a se . saca nue-

,:,..

	el «Boletin . oficiale de la provincia, 	 vaenen te 4 la stiheetaeperaeen ar-ORDEN PUBLICO. 	 por e aeerae capacidad para dena- 	 rendamiento, la casa ntirnmeneyetn-
Los Sres. Alcaldes, empleados l

	

dor; y justificando con recibes te- 	 te y cinco, situada ee la plazuela
i 'orlarlos y otros documentos feha-de Orden público y Guardia ei- i 	 del VizeundeaIeltieeesdaileeeper te -

	

i eientes que satisface por contri- 	 neciente al hospital provincial devii, so servirán proceder á la bus- 

	

bucion territorial ijor varios pue- 	 Crdnieos. Dicho acto tendrá lugarea de dos yeguas, cuyas senas se ¡ 

	

espresan á continuacion, las cua- 	 bloo de la provincia 5147 reales, 	 a la e doce de la mailana del día
i

	! 41 eentitnos; la Diputacion, en 	 veinte y cinco del corriente mes,les fueron hurtadas la noche del

	

# vista de lo que determina el art , 	en el Salon elle dieS13Slanes de es-trece del actual del cortijo de Na- i
i 2. 0 del Real decreto de 18 de Ene- i presad -, Corporacion, en cuya Se-va, propio de Don Juan Pedro
; ro último, publicado en la Gaceta de I	Zainorano, vecino de Osuna, y ca• ! 20 del mismo,

, en sesion de 8 del 	
ceetaría.se -encifelatkea di l piiegó ' 'de

	

so de ser habidas las remitirán á 	 condiciones á
I que rige ha acordado declarar aldisposicion del Sr. Juez de dicha

recurrente con derecho ä ser in- personas
. mue g:_istsw beerarse de

ciudad, con la persona e,n cuyo cluido con el numero 37 de &den ellas, advirtiendose que para la
poder se encuentren si no ofrecie-

	de la espresada relacion, como uno 	
subasta servirá de tipo la canti-

re las garantías necesarias.

	

de los cincuenta . -mayores contri- 	
dad de setecientas veinte y cinco

	

• 	 :- ieed ie 	 .' 	 ,	 . - 	 ,•pesetas ; 99) 11 duj;ra.eion el ,,,,,,,._	Córdoba catorce de Febrero de 	 buyentes, y que se publique en ei

	

Boletin oficial en la forma preve- I cuatro 	 .conter desde l24
rendanaiedtg sekt s '(ie u. lis . ; ÄfiQS ' yMil ochocientos setenta y Uno.—

Eugenio Mau.
1 nida en la expresada disposicion 1

	

meses, a 	 e 

Serias, 	 legal, quedando por consecuencia / del Lacoteiunael . . ea :/;;;:i.E17« c. j .07. pPlw,i „,(3`9,'I1:91s.
excluido D. Manuel Lopee Ber- 

de este peeiódino -Oficial pacal,a49::,Una castaña clara, cerrada, con 	 langa.

1 	
Y se publica en este Boletin oft .. 	

cimiento del público. _ .,la mosca.
Otra oscura cast ña con la ca- 1, cial á los efectos que se espresan en 	

c drclin1.4.treCe_,Ilé,.Feberlagige,

	

. 	 ,.
	oh9cientos setenta 	 uno.ra 'blanca, de 6 afios, con poco mas 1 el art. 2.° del Real Decreto citado. 	 1 	 , a • 	• 	 -. • a • -• ' • -

	

= :lea c 	 x	 re,

	

: e 	 • 	 • 	 . - 	 i• i 	 •" 	 • -• eete
de la marca, y herradas.

	

I 	
C6ieloba 12 de Febrero de 1871. s 	 • . aed e e e • • d t— • •

E: Viceeepecendenten 1.afrtel iklyiel,
Gorrindo.srEl secretar:i9, Manuel—El Gobernador, Eugenio Alau.I Ballesteros.

Núm. 1304.

Elecciones.

las e 3.•• ; .2n que figureni-productlei
de su pai3.•

P. No se otorgaran premios:
sólo se derá á los expositores un
certificado de haber merecido la (lis-
tineion do que sus productos sean
admitidos.

Q. Se publicart un catalogo
general en inglds; pero las Poten-
cias extranjeras quedan 	 diber-.. 	 .tad de publicar otros en su .propio
di otaila si lo juzgan •convenigite.

— Enrique Y. D. Scdtt, Tenieuté
Coronel de Ingeeiieros, Secretario.

Oficinas . da !,)s. Cerniearjos de
S. M. Británica para la Exposicion
de I F47 1.--LIpper Kensington Gore,
Lóndres W.

Todos !os objetos deben ser
presentados en et local de la Expe,
sicion en los dios que se indican ä
continuacion (1):

Miércoles 1. 0 de Febrero. Má-
quinas,

Jueves 2 de id. Id.
Viernes 3 de id. Id.
Sábado de id Id.
Lunes 6 de id. Invenciones

eientificas.
Martes 7 de id. Id.
M iércoles 8 de id. Obras y ma-

terial para la i nstruccion. 	 Núm. 1317.
Jueves 9 de id. Id.
Viernes 10 de id. Ceramice y 	 Por fallecimiento del que la

Primeras materias. 	 desempeñaba, se encuentra va- •
Sábado I de id.Id. 	 cante la plaza de Administrador
Lunes 13 de id. Objetos de lana 	 de la Obra pía fundada en Beläl-

Y primeras materias. 	 cazar por Dona Maria Gomez de
Martes 14 de id. Id. 	 Córdoba, y á fin de proveerla con
Miércoles 15 de id. Escultura 	 arreglo á lo prevenido en la fun-

no a plicada á la industria. 	 dacion y en la legislecion vigente
Jueves 16 de id. Id. 	 del ramo, he acordado anunciarla
Viernes 17 de id. Pinturas 	 en el Boletin o ficial de la provin-

apl icadas ä la industria. 	 vincia para que los que se crean
Sábado 18 de id. Escultura

	

	 con derecho ä ejercerla presenten
sus solicitudes en este Gobierno deapliaada á la industria. 

Lunes 20 de id. 	 provincia en ei plazo de quince
Martes 2! de id. Grabado, fu.-diae, contados desde aquel en que

tog,rafia, litografía etc. 	 aparezca publicada la presente cir-
Miércoles 22 de id. Proyec-

tes de arquitectura, dibujos y mo - 	 Córdoba catorce de Febrero da
deios. 	 mil ochocientos setenta y uno. —

J ueves 23 de id. Tapicerías, 	 EugenioAlau.
alfemlbras, bordados, etc.

viernes 24 de id. Dilenjos deadorno de todos géneros aplicados 	 Núm. 1305.a la industria,' 	
-8abodn.25 de id. Copias de pi n 	 ELECCIONES:„,

Juras, mosaicos, esmaltes, etc.

	

Lunes 27 de id: Pintura no apii 	 La Excma. Diptitacion prov;n-
eada a-la industria. 	 del en 9 del actual roe dice lo que I

Martes 28 de id. Ict:b 	 sigue:

	

Lo que he dispuesto se publique 	 Y se hace público por la pre-

	

C n e! Bolelin oficial de . la provin- 	 sente á los efectos que se espresan.
eia para general inteligencia. 	 Córdoba doce de Febrero de mil

	

Córdoba 15 de Febrero de 1871. 	 ochocientos setenta 	 uno.—Eu-

	

n--El Gobernador, Eugenio Mau. 	 genio Alau.
-fiabiendoacudido á esta Excma.

	

( 1 ) Estos plazos se han nao- 	 Diputacion Provincial en 2 del

	

(lineado respecto de los objetos es . 	 corriente D. Francisco Moreno y

	

Pañoles que hayan de en viarse al 	 Ruiz, Mayor de 40 arios, propieta- •

	

concurso de 1871. Serán admitidos 	
rio y vecino de la Ciudad de Cabra,gienapre que lleguen a Lándres än- 

Ites del 15 de /garzo 	 en solkitud de que se le incluya
en la relacion do los cincuenta ma-

1 	
e itYLIttnitäy,tos.

provincia en nueve del actual me

	

,,. 	 , 	 e
La Excma. Diputacion de esta i

Habiendo acudido a esta. Excma. I
1 	

' n içúni. 131Wdice lo siguiente: 	 .

actual Don Manuel Morente y 	
, 	

J1 	

Alcaldia popnlir de` 'Aguilnr.

	

..,,, 	 --la..,..:.
.. 	 , 	 .

Diputacion provincial en seis del !

lomé Maria Lopez, en solicitud de ! 	 '

D. Antonio Cerrillftastillay Al-
edde piie: ó edc14eiltal y Pre-

que sea incluido como capacidad

Serrano, apoderado de D. Barto- 1

para ser Senador en el décimo i 	

sidente de cetai
Hgo saber: que dáiendupro-

e

tercio lugar de la relacion de los e 	
a

50 mayores contribuyentes de la / misma diál)ti'l;i:v jalli:e1:11jedrieei:fllaillIllfililä'-
provincia, por pagar en ella 18.765 1 ramiento deja ricine,ia territorial,
pesetas y 30 céntimos de contri . I ctivo y ganaddria t'oeste distrito

derado y nietos, é informando el 1
! naunicipal, que ha de ser& de basebucion, que corresponde ä su apo -

para el repartiniientó der afí eco-
'Gafe de la Administracion econó- i nölnie0 de 1871-72, sé hace indis-

o

mica ser cierto lo alegado, en se- 	 pen sable que todos inS que posean
aion de 8 de este citado mes, ha bienes propios <la arrendadoS enes- '

acordado declarar a los herederos 1 te termino, presenten en el im »1
del in Bartolome Maria Lopez con 1 prorogable plazo de quince --dias; '
derecho ä que se lee ilicluya en el ; contactos desde la ineeecion' del
número que cita de la lista de ca- ! presente en - el Boletin óficial, re:-
pacidad, y que se publique en el I lacones jeadas 'eón aereelo ,ä, le

qué se di"Spon'eli'les aieuiosees-
que determina el artículo segun- 	

''-Boletin o ficial con arreglo ä lo

ddo del Real decreto de 18 de Enero I 23e .e ül 20 aeMal 	 (1)2ütl' 162; eiaid'cle'viel'tli1(1il 	 d16-eeúltimo, i que no se harieu alteraciones hiet
i 	 i-Lo que participo a y . S. para 1 nunas de las aneas registrades en

uqe se sirva mander insertar esta ! la actualidad ínterin no aconeoa-
resolueien en el Botet in. oficial de I nen los iatereedde el título corres
lo provincia. 	

-
pendiente de la tr.aSlacion de do-

Córdoba 12 de Febrero 1871. 	 minio, segun le . bre lionido por la
—El Gobernador, Eugenio Alau. 	 Direccion general de contribucio-

nes en su circular de diez y siete. 	.
de Diciembre de mil ochocientos

Diputacion provincial de L ördobn. 	 1 	 Y para que llegue á conoci-

Per acuerdo do ;a Excma. Di- 	 presente.

Núm. 1316. 	 1 sesenta y nueve.

miento de todos se publica y fija el

r ,
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Aguilar once de Febrero de
mil ochocientos setenta y uno.—
Antonio Carrillo. —F. Doñamayor,
Secretario.

JUZGAOS.

Núm. 1315.

Juzgado de primera instancia del

distrito de la izquierda de esta

ciudad de Córdoba.

Don Gregorio Casanova y Casti-
llo, Juez de primera instancia
del distrito de la izquierda de
esta ciudad y su partido.
Hago saber: como en este Mi

Juzgado y Escribanía del infras-
cripto penden autos ejecutivos á
instancia de Don José Suarez Va-
rela y Losada contra Don Antonio
Rejano Fernandez de Tejada, ve-
cino de Palma del Rio, por cobro
de reales, en los cuales he manda
dó'ènrniauiodeeste dia sacar It
pública subasta por t4rmino de
veinte la finca que a. continnacio n
se espresa:

Una casa, sita en la calle An-
cha de la villa de Palma del Rio,
marcada con el número veinte y

seis de poblacion, formando doble
ángulo con la calle Nneva; y linda
por la derecha saliendo con su li-
nea de cerramiento, respectiva A

la espresada calle Nueva, por la
izquierda con la casa número vein-
te y cuatro en la calle Ancha, de
la Señora viuda de Don Ramon
Montero, y por la espalda con su
línea de cerramiento, correspon-
diente á la calle Escamilla, donde
tiene puerta escusada de comuni-
cacion, formada sobre mil trescien-
tas noventa y seis varas superficia-
les, equivalentes á novecientos se-
tenta y cinco metros y cuarenta y
cuatro decímetros cuadrados, ha-
biendo sido valorada en la canti-
dad de cincuenta y nueve mil tres
cientos diez y seis reales vellon
Cuyo remate tendrá lugar en fa-
vor del mejor postor el dia ocho d e
Marzo próximo en las Casas Au-
diencia de este Juzgado, entre on-
ce y doce de su mañana, advir-
tiendo que solo se admitirán las
posturas que cubran las dos terce-
ras partes de su avaluo, y que los
postores desconocidos 6 que no ten
gan responsabilidad prestaran ga-
rantia á satisfaccion del Juzgado.

Dado en Córdoba à diez de Fe-
brero de mil ochocientos setenta y
u n o .--G rego r Ca ea eea El
Escribano, Angel Osuna Garcia.

Núm. 1315,

Juzgado de primera instancia del

distrito de la derecha de esta ciu -

dad de CórJoba.

En virtud de providencia dic-
tada en los autos de testamenta-
ría ä los bienes quedados por fa-
llecimiento.de Doña Julia Conde y
Bonel, que fué de este domicilio,

dietes en e4e Juzgado de :pri-
mera instancia del , distrito de diä
derecha y mi escribanía, y me-
diante justifioacion de necesidad y
utilidad, de conformidad con el
curador ad litern de la menor y úni-
ca heredera, se saca .á pública su-
basta euventa la hacienda de oli-
var nombrada de la Trinidad, con
su caserío, molino de aceite, pren-
sa y lagar, y sus unidos y agrega -
dos, que son la llamada de los
Mártires, la de Madre é hija, y las,
hazas derreenitraalas del Palito de
los Capones, Pulgarines dti.lc.e&rr‘
Pulgarines grandeK . sitnaelb todo*
en el alcor de la sierra y término
de esta capitgrenorno 'tildes «me

-tro kilómetros de la poblacion, ba -
jo el tipo de cielito setenta y tres
mil seiscientos cincuenta y seis
reales vellon a equileakoates á cua-
renta y tres mil cuatrocientas ca-
torce pesetas, en que ha sido apre-
ciado pdr el agrimensor don Be -
p ito de Mora y por arquitecto
don Manuel Antonio Capo, cuya,
cabida, linderos y demás circuns-
tancias resultan de las declaracio-
nes prestadas por dichos peritos,
que obran en referidos autos y es-
tán de manifiesto en mi escribanía
para conocimiento de las personas
que quieran interesarse en mencio-
nada subasta; y se ha señalado
para el remate el dia veinte y ocho
del mes actual de once á. doce de
su ma fiarla en la Audiencia del mis-
mo juzgado.

C6rdoba tres de Febrero de mil
ochocientos setenta y uno. — Pe-
dro Aguilar y Perez.—V.° B.° Fe-
lipe Urja.

Ayuntamiento popular de Madrid.

Del parte remitido en este dia
por la Intervencien del Mercado de
granos y nota de precios de articu-
les de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carne de vaca, de 1a 13' 25
pesetas la arroba; de 0'58 ä 0`651a
lihraay 4 1'31 el kitógramo.

rdem de carnero, ä 0'75 pese-
tea 4: LbeP., y - 6. i n47 el kilógramo

'ejem de ternoi a, de 14 . 1'25
pees la libra, y de 2-17 a 2-71
el kilógramo.

Tocino.añejo, de 24 a 25 pe-
setas la arroba; á 1'06 la libra,
y ä 2'30 el kilógramo.

Idem fresco, á 20 pesetas la ar-
roba; á0'87 la libra, y a 1'89e1
kilógramo.

Jamon, de 22'50 ä 28 pesetas
la arroba; de 1'25á 1'50 la libra,
y de 2'7i á 3'25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0'35 a
0'41 pesetas, y de 0'38 á 0'44 el
kilágramo.

Garbanzos, de 9 6. 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 à0'71 la
libra, y de 0'99 6. 1'55 el kiló -
gramo.

Judías, de 5'50 ä 7 pesetas la
arroba; de 0'24 6. 0 . 35 la libra, y
de 0'52 	 0'76 el .kilógraino.

Arroz, de 5 6. . 6'50 pesetas la
óba;11e 0 4 24 • 11; 11'35 la libra,

y ale 0'52 à0'76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba;

ä 0'24 la libra, y á 0'52 el kiló-
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 á 1'50
pesetas la arroba, y de 0'40 á 0'13
el kilógramo.

Idem mineral, a 1'12 pesetas la
arroba, y 6. 0'09 el kilógranio.

Cok, á 0'78 pesetas la arroba,
y ä . 0907 elkilógramo.

Jabon, de 10 á 12'50 peseta 3

la arreba; de 0'48 ä 0'59 la libra,
y de 14 ä 1 27 el kilógranao.

Patatas, de l'65 á 1'75 pesetas
la arroba;fi 0'08 ' á 0'10 la libra,
y de 0'17 á 0'22 el kilógramo.

Aceite, de 1.4'50 á 14'75 pese-
tas la arroba; de 0'50 ä 0'59 la li-

litro.
,y de 11' 'J4 ä 11'74 el deca-

Vino, de ,7 ä 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 á 032 el cuartillo, y
de,5 ."55 ä 6'34 el decalitro.

Peiróleo, á 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y ä 7'14e1 decálitro.

'Trigo, de 13 '4 13'75 pesetas la
fanega, y de , 23`53 á 24'89 el hec-
tóli tro.

Cebada, de 5'55 ä 5'50 pese-
tas la fanega, y de 9'50 ä 9'96 el
hectólitro.

Nota.— Reses degolladas oyer.

Vacas. . . 	 	 141
Carneros 	  253

•
11904020

•• 246
nowee.

Total. 	 956
Su peso en libras.... 124.008.-

Idera en kilógramos.... 75.655'2 1 1.
Lo que se anuncia al públi-

co para su conocimiento.
Madrid 11 de Febrero de 1871. —

El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria José de Galdo.

A `11»l‘CIOS%

Subasta de madera.

de encina.

En el cortijo de Maestreescuela
alto, término de la Rambla, de la
propiedad del Excmo. Sr. Marqués
ee Viliaseca, se han señalado para
su venta 202 encinas y encinetas
y 36 cLaparros mayores y menores,
que se adjudicaran al mejor postor
en la subasta que se verificará el
día 18 del cogriente Febrero desde

las 11 ä las 12 de su mañana en
las Casas de S. E. en Córdoba, pla-
zu ela de 5. Gomez, número 2
bajo el tipo y condiciones que des-
de el dia se hallan de manifiesto.

6-4
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Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones. Se
hallan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE CÓR-

DOBA.

Arrendamiento.
Se admiten proposiciones para

el de la hacienda de olivar, labor y
fontanar, titulado ei Encinarejo,
y con otro nombre el olivar de los
Frailes, situado ä des leguas y
media de Córdoba y orillas del Gua»
dalquivir, y ferro-carril da Sevi-
lla, y para el arrendamiento de
las haciendas unidas llamadas Ala-
meda del Obispo y .Arrizafil;a, si-
tuadas en el segundo ruedo de la
ciudad de Córdobg, hasta ei dia 15
de Marzo próximo, en las casas de
la carrera de San Gerdnimo, núm.
36, en Madrid, y en la calle de
la Paja, 111.1111. 8 en Córdoba, en
donde se manifiestan los pliegos de
condiciones, y en las que se cele-
brará subasta privada y simul-
tánea 6. las doce horas de dicho
dia. 	 10-3

Ley hipotecaria
decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; tbdo anotado. Se
vende á 10 rs. en rústica y 12 en-
cuadernada en Madrid, librería de
don L. Pablo Villaverde, Carretas
4, quien la remitirá franca, man-
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del DIARIO DE CÓRDOBA,

calle de San Fernando núm. 34.

Cei tificad:s 	 clefun-
cion

Para los asientos del
Registro civil, con arre-
glo ä lo dispuesto en el
articulo 77 de la Ley.Se

hallan de venta en la
imprenta del DIARIO a

CÓRDOBA.

PLIEG

de repartimiento de ira-
puesto personal. Se he
Han de venta en el €136-

pactio de este periödic(,)9

Imprenta del DIARIO DE CORD013A.

Corderos lechales. .
Terneras. . . •
Cabritos. 	 .
Cerdos. 	 . • 	 • 	 •
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